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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de agosto del dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso la beneficiaria de la Obligación de Alimentos Daniela 

Alejandra Vargas González, informa que autoriza que la tarjeta de crédito siga 

a nombre de Luz Mid González Ramos, posteriormente reitera solicitud de 

consignación autorizando a su madre González Ramos como titular responsable 

suya. 

 

Sea lo primero advertir a la peticionaria que todas las peticiones que eleve entran 

a despacho para su resolución, sin que sea menester enviarlas de manera 

repetitiva; ahora bien, este estrado judicial no autoriza ni maneja tarjetas de 

crédito, a órdenes del Juzgado y proveniente de los pagadores se consigna, como 

en este caso, la suma correspondiente a la obligación alimentaria. 

 

Siendo la beneficiaria menor de edad se autorizó la apertura de cuenta de ahorros 

a su representante legal; ahora ésta ya no la representa como se indicó en 

providencia anterior, sin embargo, conforme la autorización mencionada a partir 

de la fecha se ingresará y autorizará el pago de las consignaciones que se hagan a 

favor de la señora Luz Mid González Ramos. 

 

No obstante, si se pretende que dicha cuota sea consignada por el pagador a 

nombre de la beneficiaria, sólo ésta, se itera por su mayoría de edad, puede 

proceder a la apertura de cuenta de ahorros correspondiente en el Banco Agrario 

de Colombia, previa información a este despacho que asumirá el cobro de la cuota 

para proceder a informar al pagador que consigne en la cuenta de la beneficiaria 

no siendo posible tal procedimiento para personas autorizadas. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVERA LONDOÑO 

Juez 
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